
 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
 
 
 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 
los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA 
COTRAFA y en contra del señor YESNEY ALFONSO SALAS GUERRERO, por la suma 
de $18.146.731 por concepto de saldo del capital contenido en el Pagaré N° 
008024349, más los intereses moratorios calculados a la tasa máxima mensual 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de 
noviembre de 2023 hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida 
oportunidad procesal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada atendiendo los 
lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un 
término de cinco (5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha 
en que se hicieron exigibles y hasta la cancelación de la deuda y/o de diez (10) días 
para proponer excepciones a su favor; términos que corren simultáneamente a 
partir del día siguiente a la notificación; o conforme a lo indicado en los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: En tanto el título ejecutivo tuvo que ser allegado virtualmente al 
Despacho, la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible 
para ser exhibido en el evento de que la demandada o el Juzgado así lo requieran. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
DEMANDADO YESNEY ALFONSO SALAS GUERRERO 
RADICADO 050001 40 03 027 2024 00209 00 
DECISIÓN Libra Mandamiento de Pago 



QUINTO: Se reconoce personería jurídica a la abogada DANIELA VELÁSQUEZ RUÍZ 
portadora de la T.P. N° 278.491 del C.S. de la J., para representar a la entidad 
demandante en los términos del poder conferido. Se comparte el link del 
expediente digital para lo pertinente 05001400302720240020900 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JHON EDUARDO CAMACHO PARDO 
JUEZ 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhhuCvjR3DdHhQ4FDA3q_GkBCQ5Kyv4uxXnTdcVMc6rVuQ?email=gerencia%40invergelegal.com&e=OT3Rk5

